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CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: LOPEZ JULIETA ZENAIDA c/ BARRERA FRANCO FEDERICO s/ ALIMENTOS.-

LEGAJO N°: 6936/22

San Miguel de Tucumán, 01 de noviembre de 2022.

I) Atento a lo dispuesto por el Juzgado sorteado, téngase por cerrado el proceso de mediación en el caso
"LOPEZ JULIETA ZENAIDA c/ BARRERA FRANCO FEDERICO s/ ALIMENTOS" - Expte. N°
F17082/22 - Legajo N° 6936/22 por lo normado por la ley nacional N° 26.485 y la ley provincial N° 7264. II)
Ofíciese al Juzgado sorteado comunicando el cierre del presente proceso. III) Notifíquese a la parte requirente y
a el/la Sr/a. Mediador/a. SCC

Actuación firmada en fecha 03/11/2022
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